
       “CUSCO CAPITAL HISTORICA DEL PERU” 
 

    N O T A  D E   P R E N S A 
 
  ESABAC FIRMO  CONVENIO CON  BENEFICENCIA 
PUBLICA DEL CUSCO  HECHO QUE PERMITIRA 
REALIZAR TRABAJOS DE ESCULTURA  EN  NUEVO 
CEMENTERIO JARDINES  DE LA ALMUDENA. 
 
En Ceremonia que contó con la participación de los representantes 
de la Escuela Superior Autónoma de  Bellas  Artes “Diego 
Quispe Tito” de Cusco con el Lic. Lucio Vita Gutiérrez 
Mendoza Director General y  de otra parte de la Sociedad de 
Beneficencia Pública el Dr. Jorge Luís Candia Zamalloa en su 
condición de Presidente del Directorio, ayer firmaron  la carta de 
intención la que posibilita el convenio  interinstitucional para llevar 
adelante trabajos de Escultura de personalidades quienes se 
adelantaron al mas allá, las obras estarán ubicadas en nuevo 
cementerio jardines de la Almudena de acuerdo a la planificación 
que tiene previsto la Beneficencia Pública del Cusco. 
 
La primera tarea será revalorar  la figura del Qosqo Runa Dr. 
Daniel Estrada Pérez, para continuar con la del Dr. Valentín 
Paniagua, el Maestro del Periodismo Efraín Palia Nava entre otras  
personalidades; destacándose la participación activa de los docentes 
de la Especialidad de Escultura, estudiantes y egresados todos 
pertenecientes a la ESABAC. 
 
Por su parte la Sociedad de Beneficencia Pública del Cusco, 
brindará todas las facilidades en cuento se refiere al material que se 
empleará  en los trabajos, así como de un espacio en las 
instalaciones del local e la Almudena para  los talleres de escultura 
facilitando de esta manera las metas, objetivos y propósitos que se 
indica en el convenio, que tendrá el tiempo e duración de la fecha al 
31 de diciembre del año en curso. 
     MUCHAS GRACIAS POR LA DIFUSION.            C-25-03-08 


